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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00423 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Gloria Azucena Cortés Dominguez y Jaider Andrey Clavijo Cortes. 

Causante: José Alirio Clavijo Betancourt (q.e.p.d.) 

 

Cumplido lo dispuesto en auto anterior, por cuanto se haya vencido el término 

de emplazamiento de la señora YOHANA SALAMANCA BEJARANO en calidad 

de representante legal de la menor ORIANA XIMENA CLAVIJO SALAMANCA, 

dentro del proceso de la referencia sin que comparecieran al proceso 

personalmente o por intermedio de apoderado judicial a notificarse del auto 

admisorio [num. 34, e.d.], se dispone:  

 

NOMBRAR como curador ad–litem, de la señora YOHANA SALAMANCA 

BEJARANO en calidad de representante legal de la menor ORIANA XIMENA 

CLAVIJO SALAMANCA, dentro del proceso de la referencia a la profesional 

GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. 

 

Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y expedito, 

para ello téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 

bmabogados21@gmail.com, Calle 90 No. 11-44, oficina 410 de ésta ciudad,  o 

en las direcciones que haya reportado en los diferentes procesos en los que 

actúa como abogado, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo las excepciones de ley.   

 

Adviértasele que deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Se fijan gastos de curaduría la suma de $250.000,oo, que serán cancelados por 

la parte demandante. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para acredite la inscripción del 

embargo de la medida cautelar sobre el bien inmueble objeto de la masa 

sucesoral del causante.   

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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